
GENERAL ESPECÍFICA

1
CALIZA MADELEYNE SATISTEBAN 

SIPION 
73263131 20 10 10 30 70 HABILITADO

2
NEREIDA AMELIA CORREA 

GUTIERREZ 
47443060 20 10 10 30 70 HABILITADO

3 ISMAR JESSICA CORREA CHAVEZ 71737997 20 10 10 30 70 HABILITADO

4 KEVI MENDOZA SOLIS 72425020 18 10 10 30 68 HABILITADO

5 ISABEL MARILIN SAENZ JUAREZ 46423355 20 10 10 21 61 HABILITADO

6 CINTHIA PAMELA CRUZ RIMARACHI 45828249 18 10 10 20 58 HABILITADO

7 GABRIELA SALAZAR TORRES 70613036
NO CUMPLE LA EXPERIENCIA ESPECIFICA 

AL CARGO QUE POSTULA, SEGÚN BASES 

DEL PROCESO 

OBSERVADO

PUNTAJE 

TOTAL 
OBSERVACIÓN CONDICIÓN

ESPECIALISTA EN CONVIVENCIA ESCOLAR  DE LA UGEL 

Programa Presupuestal 9002: Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos, correspondiente a la Estrategia para el fortalecimiento para la gestión 

de la convivencia escolar, la prevención y atención de la violencia en las instancias de gestión educativa descentralizada.                                                                                                                                                                                                      

PUNTAJE MÍNIMO REQUERIDO:    36 PUNTOS

Celendín, 10 de marzo de 2026

ORD. NOMBRES Y APELLIDOS DNI
FORMACIÓN 

ACADÉMICA

EXPERIENCIA LABORAL
CAPACITACIONES ENTREVISTA

RESULTADOS DE EVALUACIÓN  DE LA HOJA DE VIDA - CAS N° 03-2026-UGELCEL

GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL

ÁREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA

CELENDÍN


